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CONTRATO TNPE ILP I 11 I2O

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIAGNÓSTICO CARDIOVASCULAR

QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL IIi¡STITUTO UNICIPAL DE PE¡¡SIONES REPRESENTAOO EN ESTE

ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR,

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL

DENOMINADA SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. EN CONJUNTO CON SERVICIO DE

PERSONAL HOSPITALARIO S.A. OE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COiIO "EL

PRESTADOR' LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL C.P. JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ CARREóN, A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOTIINARÁ'EL PRESTADOR", Y A QUIENES COI{JUNTAÍÚENTE SE

LES DENOMINARÁ 'LAS PARTES' QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES :

DECLARACIONES:

I.. EL IMPE:

1.- Declara'EL IMPE", ser un Organismo Públ¡co Oescentral¡zado de la Adm¡niskac¡ón Pública Munic¡pal, con

personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico

Of¡c¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto

Municipal de Pens¡ones publ¡cada en el Periód¡co Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 20'15,

méd¡ante decreto número No.1 137/2015 I P.O.

2.- Que el lt{G. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredila su personalidad con nombram¡ento

otorgado por la C. Presidente Mun¡cipal LIC- MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de sept¡embre del

2018.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y apl¡cables de la Ley del

lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GOI{ZALEZ VILLA§EÑOR, en su carácter de D¡rector,

t¡ene capacidad jurfd¡ca para conven¡r y obligarse en los térm¡nos de este ¡nstrumento, así como real¡zar los actos

necesarios para el debido funcionam¡ento del organ¡smo, man¡festando bajo protesta de dec¡r verdad que a la

fecha no le han s¡do revocadas, restring¡das o modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas. \

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los lrabajadores al serv¡cio de¡ Mun¡cipio de

Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que tiene su dom¡cilio ubicado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de

#

Ch¡huahua

coNTRATo aarERTo DE pRESfac¡óN DE sERvrcro oE o{acNósnco caRDrovascuLAR DERlvam
CELEBRAOO POR EL IN§NTUTO MUNICIPAL OE PEI{SIONES Y POR SERVICIOS HOSPITALARIOS OE

PúBUca No ritPE/LP/1

HO6PjTALARO S,A, OE C.V. EI02 DE ÍARZO OE 2O2O-
EN CON SERMCIO OE

I

mfu

\

I
I



#CHIHUAHUAq+:=+?iiFr:-

CONTRATO IMPE/LP/I1l20

6,- Que 27 de febrero de 2020, se emitió el fallo adjud¡cator¡o de la licitac¡ón pública ¡dentifcada como

lMPElLPl11l2O2o relativa a la contratac¡ón del servic¡o de d¡agnóst¡co cardiovascular en la cual el prestador

SERVICIOS HOSPITAL RIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. en part¡cipación con¡unta con SERVICIO DE

PERSONAL HOSPITALARIO, S.A. DE C.V., resuftó adjudicado en la part¡da única.

7.- Que la presente erogac¡ón será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos propios

conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡cio f¡scal del año 2020, po¡ lo que cuenta con los

recursos, solvencia y liqu¡dez necesarios a fin de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones que contrae por v¡ñud de la

suscripc¡ón del presente ¡nstrumento.

8.- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo establecido en la

Ley de Adquisic¡ones Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

II.. "EL PRESTADOR"

,I.. 
OCCIATA "EL PRESTADOR" SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MEXICO S.A. DE C.V., SET UNA SOC¡EdAd

Anónima, que fue const¡tu¡da de acuerdo a las Leyes Mex¡canas según consta en la Escritura Pública No. 2337,

de fecha 29 de octubre de 1996, ante la fe del Lic. Victor Em¡l¡o Anchondo Paredes, Notario Públ¡co No. 29 con

ejercic¡o en la Ciudad de Chihuahua, teniendo una serle de refomas y mod¡ficac¡ones, según consta en el acta de

mod¡f¡cac¡ón 5550, de fecha 24 de mayo de 2007, emit¡da ante la fe de la Lic. Alejandra Prieto Can¡llo, Notar¡a

'Públ¡ca número 9 por ausencia de su ütular L¡c. Francisco de Asis Garcia Ramos.

Dec|ara..EL PRESTADOR" SERVICTO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V., Ser Una Soc¡edad

Anónima, que fue const¡tu¡da de acuerdo a las Leyes Mex¡canas según consta en la Escr¡tura Públ¡ca No. 15250,

de fecha 07 de jun¡o de 2006, ante la fe del L¡c. Fel¡pe Colomo Castro, Notar¡o Públ¡co No. 28.

2.- Que el C.P. JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ CARREÓN, cuenta con los poderes y facultades necesarias

para celebrar este conlrato en representac¡ón de "EL PRESTADOR", y para obligarse en los términos que en el

m¡smo se establecen, tal como lo revela la Escritura Pública Número 6783 de fecha 30 de enero de 2015, pasada

ante la fe del Notario Público No. 2, L¡c. Femando RodrÍguez García, de la C¡udad de Chihuahua y Escritura

Públ¡ca Número 15,250 de fecha 7 de jun¡o de 2006, ante la fe del L¡c. Fel¡pe Colomo Castro, Nota o Públ¡co No.

28, de la C¡udad de Ch¡huahua, des¡gnándolo ambos prestadores como representante común
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3.- Que su principal acliv¡dad consiste en prestación de servicio médico de hospital¡zación, med¡c¡na preventiva,

organ¡zación y adm¡nistrac¡ón de todo tipo de hospitales.

4.- Que para efectos del presente contrato, su cumpl¡miento, así como ga¡a oít y rec¡bir notificaciones y

documentos tiene su dom¡c¡l¡o ub¡cado en la Calle Hac¡endas del Valle número 7120, Fraccionamiento Plaza las

Haciendas, C.P.31217, en esta C¡udad de Chihuahua.

5.- Que se encuentra deb¡damenle ¡nscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes ¡dent¡ficándose

como sHM961O30lFA por parte de SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MEXICO S.A. OE C.V.

y SPH060710TG5 por parte de SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A DE C.V. y que están al corriente

del pago de las contribuciones e impuestos que han conespond¡do a la fecha.

6.- Qué cuenta con las autorizaciones necesarias de las autor¡dades competentes y que su l¡cencia san¡taria es

la No. 0'l SSH/0008 y cumple con los requ¡sitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las

Nomas Ofic¡ales Mexicanas y demás dispos¡ciones apl¡cables a la materia.

8.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del Mun¡cip¡o de Ch¡huahua.

9.- Que §ERVICIOS HOSPITALARIOS DE MÉxlCO S.A. DE C.v., efectuará el cobro de

correspondientes al serv¡c¡o proporcionado baio el amparo del presente ¡nstrumento contractual.

las facturas

10.{ue cuenta con los recuEos f¡nanc¡eros y técn¡cos necesarios, personal técn¡camenle calificado, así como el

equipo, mater¡al y henam¡enla requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le

perm¡te garant¡zar a 'EL lmPE" el cumpl¡m¡ento de las obligaciones contraídas en el presente.

11.-Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Confatac¡ón de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, por lo que cuenta con la

leg¡t¡m¡dad para suscribir el presente.

'12.- Que conoce los requisitos que establecen la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de

Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente

contrato, ¡ncluyendo la convocatoria, las bases y la junta de aclaraciones de la l¡c¡tac¡ón públ¡cá presencial

lMPElLPll112020, de la cual resulto adjudicado en su partida ún¡ca

III.- AMBAS PARTES.

coNTRAfo aBtERTo DE pREsfactóN oE sERvlcto oE uacNósnco cARDtovascuLAR DERtvaDo LA Llclractól,t Pú NO IMPE/LP/I
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1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se oslentan y convienen en la celebrac¡ón

del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do del presente ¡nstrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, v¡olenc¡a,

enor, les¡ón o cualesqu¡era otros v¡c¡os en su consent¡m¡ento, con el propós¡to de obl¡garse al tenor de las

siguientes:

CLÁUSULAS:

PRI ERA. OBJETO. "EL l PE" contrata para si la prestac¡ón del serv¡cio de d¡agnostico cardiovascular a "EL
PRESTADOR*, qu¡en proporc¡onara el servicio a favor de "EL lUPE", consisüendo en la obtenc¡ón, ¡nterpretac¡ón,

d¡gitalización, almacenamiento, transmisión y d¡stribución de ocho estudios de diagnóstico card¡ovascular

atend¡endo a la part¡da que le fue adjud¡cada y que se adjunta al presente instrumento como anoxo dos,

atend¡endo además las cond¡ciones establec¡das en el presente ¡nstrumento.

§EGUNDA. LUGAR. El 'PRESTADOR" proporc¡onará el servic¡o contralado en sus ¡nstalac¡ones ub¡cadas en

Calle Haciendas delVale,#7120, Fraccionam¡ento Plaza las Hac¡endas, de ésta C¡udad.

TERCERA. ESPECIFICACIOI{ES DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a br¡ndar el servicio en un

horario de 8:00 a 20:00 de lunes a viemes, sábados hasta las 14:00 en las instalac¡ones de¡ prestador, deb¡endo

otorgar tumos para la real¡zac¡ón de los estud¡os en un tiempo que no debe de ser mayor de 24 horas, con un

tiempo de respuesta para la entrega de resultados en un periodo máximo de 5 dias, dichos servicio se debe

prestar con calidad y calidez hac¡a lo derechohabientes del lnst¡tuto.

El resultado del estud¡o será entregado al derechohabiente del I PE en medio eleclrón¡co, (d¡sco compacto),a

reserva de que se sol¡c¡ten ¡mpres¡ones de placas en estud¡os que así lo requieran. La ¡nterpretac¡ón del estudio

se enlregará en fís¡co, en hoja membretada y debidamente firmado por el médico radiólogo que lo interpretó.

Así mismo "EL PRESTADOR" se obl¡ga a prestar el servic¡o en instalaciones que se encuentren en ópümas

cond¡ciones de l¡mp¡eza, ¡magen y funcional¡dad de los equ¡pos.

CUARTA.- PERSONAL. Queda establec¡do que EL PRESTADOR, deberá proporcionar el servicio contratado a

través de personal técn¡co deb¡damente titulado, que sea necesar¡o para garant¡zar la atenc¡ón acuerdo a la

demanda del IMPE.

El personal empieado por EL PRESTADOR, deberá ser mayor de edad y estar deb¡da capa

quedando establecido que el IUPE no guardará ninguna relación laboral o de algyyAíía espec¡e con dic
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personal, por lo que el PRESTAOOR como patrón del personal que ocupe, será el ún¡co responsable de la§

obligac¡ones derivadas de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad soc¡al.

Así m¡smo, se desl¡nda de responsab¡l¡dad de cualquier t¡po a EL l PE, por un mal estudio real¡zado por parte de

EL PRESTADOR.

QUINTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡genc¡a de un año, y comenzará a partir del 02 de marzo al 31

de d¡ciembre de 2020, salvo que se not¡f¡que la term¡nación ant¡c¡pada del m¡smo, según lo d¡spuesto en este

contrato.

SEXTA. ll¡lONTO. Por la prestación del serv¡cio objeto del presente contrato abierto por ¡as part¡das adjud¡cadas,

se cuenta con un presupuesto mfn¡mo para ejercer como pago por el citado servic¡o por un ¡mporte de

$400,000.00 (GUATROCIEI{TOS [lL PESOS 00/100 M. )y un monto máximo del total de las partidas

adjudicadas de $l,OOO,OOO.OO (Uil mlLLóN DE PESOS OOTIOO UN) l.V.A. ¡ncluido ello de conformidad con los

prec¡os unitarios señalados en el anexo dos del presente contrato.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES conv¡enen que el presente contrato se celebra baio la cond¡c¡ón de

precios fúos, de acuerdo a los precios ofrec¡dos por'EL PRESTADOR ", por lo que el monto de los mismos no

cambiará durante la vigenc¡a del presente instrumento.

SEPTIMA. PAGO Y FACTURACIÓN. EI pago se efectuará de manera mensual, med¡ante cheque en el área de

Pago a Proveedores de la Convocante en su domicil¡o ya precisado, y a los ve¡nte dias hábiles posteriores a la

entrega del comprobante ilscal deb¡damente requisitado, mismo que deberá venir acompañado por los

documentos comprobatorios de los servicios proporc¡onados: Orden de Servic¡o Subrogado, número de factura,

nombre del paciente, fecha del serv¡c¡o brindado. descr¡pc¡ón, costo unitario e importe total.

EL l PE" bajo n¡nguna c¡rcunstancia aceptará en calidad de soporte de facluración órdenes emit¡das por med¡o

distinto al sistema informático de EL IMPE, o b¡en áquellas que contengan modificac¡ones manuales de cualqu¡er

índole, exceptuando las generadas por s¡tuac¡ones extraordinarias o de fueza mayor que obl¡guen a "EL IMPE" a

la prescripción manual, en cuyo caso "EL PRESTADOR ", deberá de ex¡g¡r de manera inmediata notif¡cac¡ón

especifica por med¡o escr¡to por parte de EL l lPE.

Será rechazada de manera ¡nmed¡ata la facturac¡ón de estud¡os de d¡agnóst¡co card¡ovascular que no le hayan

sido adjudicados

CONTRATO AAIERTO OE PRESTACIÓI{ DE SERVICIO DE DIAGNÓSITCO CARDIOVASCULAR DE LA LrcrrAcróN púBtlcA xo t',,pett'pt'|llñza
CELEBRAOO POR EL IIÍSITU-rO MUNICIPAL DE PENSIOI{ES Y POR SERVICIOS HOSPITALARIOS OE
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OCTAVA.- El serv¡dor públ¡co responsable de responsable de adm¡nistrar y ver¡f¡car el cumplimiento del contrato

será el Dr. Ernesto Grado Ahuir, Coordinador de Servic¡os Subrogados del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones.

NOVENA.- GARANTIAS. 'EL PRESTADOR" garantiza ante "EL ltlPE":

A).- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL PRESTADOR" garantizará el fel y exacto cumpl¡m¡ento de sus

obligac¡ones, mediante una f¡anza en moneda nac¡onal emitida por lnstituc¡ón legalmente autorizada y acreditada

en esta ciudad a favor del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones, por un ¡mporte equivalente al 10% del monto máximo

adjud¡cado sin ¡ncluir el lVA, lo anterior como garantía de su obligación contractual, de conformidad con lo

establec¡do en el artículo 84, fracc¡ón ll, de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios

del Estado de Chihuahua. Esta garantia permanecerá v¡gente hasta que f¡nal¡ce la vigenc¡a del contrato

adjud¡cado a entera satisfacción de " EL l[PE"

B).- RESPONDER POR EL SANEAITENTO EN CASO DE EV|CCTÓN, VTCTOS OCULTOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: Que entrega'EL PRESTADOR" med¡ante una f¡anza en moneda

nacional em¡tida por una lnst¡tución legalmente autorizeda y ao'ed¡tada en ésta ciudad a favor del lnstituto

Mun¡c¡pal de Pens¡ones por un importe equ¡valente al 10olo del monto máximo adiudicado s¡n ¡ncluir el lVA, de

conform¡dad con lo establecido en el artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y deb¡endo permanecer v¡gente durante la v¡da del contrato y

dos meses poster¡ores a la fecha en que final¡ce la v¡genc¡a del contrato adjudicado.

"EL ltlPE", podrá llevar a cabo la ejecuc¡ón de las garantía en los sigu¡entes casos

. Cuando EL PRESTADOR incurra en incumpl¡m¡ento de cualqu¡era de las cond¡c¡ones pactadas 
t

. Cuando EL PRESTAOOR suspenda la prestac¡ón del servic¡o s¡n causa iustificada. O

. Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual.

. Cuando ¡ncuna en v¡olación a lo establec¡do por las Normas Mexicanas de Salud y demás dispos¡c¡ones

apl¡cables.

En caso de rescis¡ón del contrato por causas ¡mputables a "EL PRESTADOR" adjudicado, la apl¡cac¡ón de la

garantía de cumpl¡m¡ento será proporc¡onal al monto de las obligaciones ¡ncumplidas.

Una vez cumpl¡das las obligac¡ones de 'EL PRESTADOR" a satisfacc¡ón de "EL IMPE", prev¡a pet¡ción de "EL
PRESTADOR" por escr¡to, se procederá a extender la constanc¡a de cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones

contractuales para que se inic¡en los trám¡tes para la cancelac¡ón de las garantías.

coNTRATo ABtERfo oE pREsrActóN oE sERMcto DE DtacNósnco caRDtovascuLAR oERNAm LA Ltctractó púBlrca No rrpErP/rrl2o2n
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DÉCIMA. PENAS CONVENCIOI{ALES.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR " no dé cumplimiento a las

condic¡ones para la prestac¡ón del serv¡cio contratado faculta expresamente a "EL IMPE" para que pueda aplicar

las sanc¡ones que en su caso coresponda a "EL PRESTADOR' por su incumpl¡miento.

En caso de incumplim¡ento del contrato o atraso en la prestación del serv¡c¡o se podrán apl¡car penal¡dades en los

térm¡nos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de

Ch¡huahua, a razón del 2% (dos por ciento) diario del ¡mporte mensual según el número de estud¡os real¡zados,

mult¡plicado por el número de días en que el prestador adjudicado ¡ncuna en incumpl¡miento. El periodo de

aplicación de las penas convenc¡onales será de hasta c¡nco días háb¡les.

DECIUA PRIUERA.- CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. El PRESTADOR se obl¡ga a que el serv¡c¡o

cuente con la más alta calidad, real¡zando su mayor esfuezo, val¡éndose de todos sus conoc¡mientos técn¡cos, así

como de los recursos humanos y mater¡ales con los que cuenta para elcumplimiento del presente contrato.

En consecuencia, el PRESTADOR debe de tomar las precauc¡ones necesar¡as, a fin de que los SERVICIOS se

presten eñcazmente de lo contrario ¡ncunira en responsabilidad el PRESTADOR, haciendose acreedor de alguna

sanción o pena convenc¡onal prev¡sta en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA SEGUNDA.- Para la resc¡sión del presente contrato las partes conv¡enen someterse al procedimiento

consignado en el artículo 90 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Contratac¡ón de §ervic¡os del Estado

de Chihuahua, aplicando de manera supletoria para lo que no este establecido en d¡cha ley el Cód¡go Mun¡cipal

para el Estado de Chihuahua y el Cód¡go Fiscaldel Estado de Chihuahua.

DÉClttlA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y acliv¡dades presentes, pasadas y tuturas que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clas¡fcadas expresamente con el carácter de

confdencial, atendiendo a los princ¡pios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Ch¡huahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, por lo que las partes se obl¡gan a guardar estricta confidencial¡dad respecto de la ¡nformac¡ón y

resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente ¡nstrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la infomac¡ón y documentación puesta bajo su responsab¡l¡dad o a

la que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestac¡ón de los serv¡c¡os contratados, incluyendo, los sistemas,

técn¡cas, métodos y en general cualqu¡er mecanismo relacionado con la tecnología e informac¡ón de la que

pud¡era tener conoc¡miento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL IMPE. 
.-..-

Asi m¡smo, se obt¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su carga eumpla y observe

lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parc¡al oyÑ¿ la inform de

CONÍ¡IAÍO ABIERIo oE PRES]ACIÓN o€ sERMclo oE DIAGI'¡ÓsIco CARDIoVASCULAR DERIvAo¡o DE UCITACIÓN PÚBLICA
cELEaRADo poR EL rNsnruro MUNtctpaL oE pENstoNEs y poR sERMctos HosptTALARtos oE MÉxtco
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CHIHUAHUA

la que pudiera llegar a tener conocimiento, de¡ando a salvo el derecho de EL lmPE, para ejerc¡tar las acc¡ones

legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

prop¡edad industrial o ¡ntelectual en relación con la ¡nformac¡ón conñdenc¡al proporc¡onada a que se ref¡ere el

presente contrato, ya que la ¡nformación será prop¡edad exclusiva de EL IUPE, y en consecuencia, será

exclusivamente este último qu¡en podrá reg¡strar los derechos de autor o ¡ndustriales conespondiente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡a de las obligac¡ones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula

subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la durac¡ón de este instrumento.

En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho les

corTespondan, tanto adm¡nistrat¡vas o jud¡ciales, a f¡n de reclamar las ¡ndemnizac¡ones conducentes por los daños

y peiuicios causados, asi como ¡a aplicac¡ón de las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉCIMA CUARTA.. AVISO OE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO UUNICIPAL DE PEI{SIONES, CON dOMiC¡I¡O EN

calle Rio Sena #1100 de la colon¡a Atfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el

responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos confome a lo

dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Oatos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le

¡nfomamos lo siguiente:

El tratamiento se real¡za con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 ¡nc¡so A y 16 segundo párrafo de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Oatos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Polilica del Estado de Ch¡huahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Oatos Personales del Estado de Ch¡huahua, y en los

artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones

coNTRATo AaIERTo oE PRESTAGIÓI.¡ oE sERvIcIo oE oIAGNÓsIco CARDIoVASCULAR LA LtctfactóN NO I'\IPE/LP/,I
CELEBRAOO POR EL INSfITUÍO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR SERMCIOS HOSPIÍALARIG DE
HOSPITALAROS.A. DE C.V. EL 02 OE MARZO OE 2020,

EN SERV|CTO OE

mfu
CONTRATO IMPE/LP/I.I/20

Los datos personales que recabamos de usted, los uül¡zaremos para poder dar el alta como Prestador de

Servicios, y así estar en oportunidad de generar órdenes de serv¡c¡o a los derechohabientes y pago de honorarios

o servicios que d¡chos serv¡c¡os generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la f¡nalidad

de que se brinden oportunamente los serv¡cios proporc¡onados por el mismo; así como a las autoridades

jur¡sdicc¡onales y/o ¡nvest¡gadoras que lo soliciten en el ererc¡c¡o de sus tunciones, ya que son requis¡tos f{
¡nd¡spensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS OUE SE v

DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

\tu
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CHIHUAHUA

CONTRATO IMPE/LP/II120

Para llevar a cabo las ñnalidades descritas en el presente av¡so de privacidad, utilizaremos los sigu¡entes datos

personales: nombre, RFC, dom¡cil¡o, teléfono particular (celulao y/o instituc¡onal e identificac¡ón of¡c¡al con

fotografía.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente aviso

de privacidad, ut¡lizaremos los s¡guientes datos personales que requ¡eren de especial protección: firma autógrafa y

firma nlbrica.

De conform¡dad con los artfculos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua,

no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡m¡ento de la f¡nalidad que justifique su

tratam¡ento, así mismo se informa que no se rcalizatán transferenc¡as de datos personales, salvo aquellas que

sean necesarias para atender requerimientos de infomac¡ón de una autoridad competente, que estén

deb¡damente fundados y mot¡vados, o b¡en, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de

la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Suietos Obligados, así mismo en los supuestos

que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua.

Usted t¡ene derecho a conocer que datos per§onales tenemos de Usted, para qué los ut¡l¡zamos y las cond¡ciones

del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡c¡tar la corección de su ¡nformación personal en

caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o ¡ncompleta (rect¡ficación); que la el¡minemos de nuestros

registros o bases de datos cuando cons¡dere que la m¡sma no está siendo ut¡l¡zada conforme a los princip¡os,

deberes y obl¡gaciones prev¡slas en la normat¡va (cancelac¡ón); oponerse al uso de sus datos personales para

f¡nes específicos (opos¡ción); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento en un formato eleclrónico

estructurado y comúnmente util¡zado que le permita segu¡r ut¡l¡ándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen

como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejerc¡c¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la solicitud respect¡va

en la Un¡dad de Transparencia del lnsütuto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nac¡onal de

Transparencia htto;//www plataformadetransoarenc¡a.oro.mx

Para conocer el proced¡m¡ento y requis¡tos para el e¡erc¡c¡o de los derechos ARCO y de , Usted podrá

llamar al s¡guiente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a stro sit¡o de ¡nternet

htto://impeweb mplqehih.qob.mx/webimge/¡ndex html, coreo electrón¡co unidad.transpareneja@hpe qqb-E)| o

b¡en ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparenc¡a, que dará trám¡te a las sol¡citudes para el ejercic¡o

de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los

datos de contacto son los siguientes: ¡nst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, calle R¡o Sena número 1100, Col

Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 6 14.200.48.00 extensión 6259

coNTRATo aBtERfo DE pREsractóil DE sERvtcto oE DlActtóslco caRDtovasculAR oERtvADo LtctraclóN NO IMPEJLP/!I
CELEBftAoO POR EL l¡KiIfUrO MUNICIPAL OE PEtlSlOl'¡ES Y POR SERVIC¡OS HO§PITALARIO§ DE SERVICIO DE PERSONAL

#

HOSPITALARIO S,A. DE C,V. EL 02 OE iIARZO OE 2020,
CONJUN
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CHIHUA}IUA

CONTRATO IMPE/LP/11/20

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES OEL AVISO DE PRIVACIDAO: El presente Aviso de Privac¡dad

puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se sol¡c¡ta su constante consulta o revisión

en esta d¡rección electrónica: htto://imoeweb moioch¡h.oob. mx^^/ebimpe/index html, para estar al tanto del

conten¡do y/o de la últ¡ma versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Av¡so

de Privacidad siempre deberá observar las dispos¡c¡ones jurfd¡cas aplicables.

DECIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligac¡ones que cada una de las

PARTES contrae por virtud de la suscripc¡ón de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades

totalmente independientes.

En consecuenc¡a, las PARTES bajo n¡ngún supuesto podÉn comprometer a la otra en conven¡o o contrato alguno,

n¡ contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos traba¡adores y empleados, las PARTES man¡fiestan que no ex¡ste relación laboral

alguna entre los trabajadores y empleados del lmPE con el PRESTADOR, ni entre los propios de éste con aqué|.

Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en cumpl¡miento de la

legislac¡ón laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y aplicable, siendo las ún¡cas y exclus¡vas responsables por lo que

respecta a las obl¡gaciones laborales y de seguridad soc¡al a ser cumplidas a favor de d¡chos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a l¡berar a la otra de cualqu¡er responsab¡l¡dad laboral o de seguridad

soc¡al que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respect¡vos traba.¡ado[es y

empleados, en tém¡nos de la legislac¡ón laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y apl¡cable.

DECIMA SEXTA.- ENTIDADES SEPARADAS. N¡nguno de los términos y condiciones del presente ¡nstrumento

deberá interpretarse en el sentido de que las PARTES han const¡tuido alguna relac¡ón de soc¡edad o asociación,

por lo que no se conjuntan n¡ se unen acl¡vos para efectos de responsabil¡dades fiscales o frente a terceros, ni de

cualquier otra naturaleza.

DÉcl A SÉPT| A. cESlÓN. N¡nguna de las PARTES estará en la posibil¡dad de ceder, ya sea parcial o

totalmente, los derechos y obl¡gac¡ones derivados de ¡a suscripción del presente contrato a favor de cualesquiera

otra persona física o moral.

DÉclmA OCTAVA. AvtsO§, NOT|FtcActot{E§ Y COMUT{tcACtONES. Las PARTES conv¡enen que cualqu¡er

aviso, not¡ficac¡ón o comunicación que sea necesaria dar a la otra parte deberá elaborarse por documento escrito

que debera constar con acuse de recibido con sello de cada una de las partes que conesponda

coNTRAlo aBERfo DE pREsTActór oE sERvtcto oE oiacNósnco caRDtovascuLÁR oERtvaDo oE Púalrca |l¡PElLPl'l1t20m
CELEBRADo PoR EL ll\6n¡uTo uNtctpaL DE pENStoNES y poR sERvtctos HosptTALARtos DE iaÉxco DE PERSONAL
HOSPIfALARIO S-A, DE C,V, EL 02 OE iIARZO DE 2020,

coN
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CH¡HUAHUA

CONTRATO IMPE/LP/1I120

Las PARTES conv¡enen de igual forma que los av¡sos, notificac¡ones y comunicaciones efecluadas con relación al

presente instrumento, se harán en el dom¡c¡lio señalado anter¡ormente en las declaraciones y surt¡rán los efectos

el día de su recepción. En caso de que d¡chas m¡sivas ¡ncluyan algún t¡po de térm¡no, el mismo comenzará a

coner al día s¡guiente háb¡l de su recepción.

DÉCliiA NOVENA. AMPLIACIONES. Para efeclos del aftículo 88 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y

Contralac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, el presente contrato podÉ ser ampl¡ado en un treinta por

c¡ento en los conceptos, montos y/o volúmenes establecidos orig¡nalmente, y el prec¡o de los servicios que

conforman las part¡das adjud¡cadas sea ¡gual al pactado orig¡nalmente.

vlcÉsl A.- INDEPENDEI{CIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presenle ¡nstrumento

sea declarada inválida por la auloridad competente, el resto del clausulado contenido en el m¡smo seguirá siendo

válido, no siendo afectado por la resoluc¡ón respect¡va en forma alguna.

VIGESI A PRI ERA. LEY APLICABLE. El presente instrumento se reg¡rá y será interpretado de conformidad

con lo prescrito por la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os Estado de Chihuahua, su

reglamento y de manera supletoria el Código Mun¡c¡pal para el Estado de Chihuahua, y démas ordenamientos

apl¡cables.

VIGÉSlfUlA SEGUNDA.- Entend¡endo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan someterse

a los Tribunales del Estado de Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto'EL PRESTADOR 'al fuero que pudiere

conesponderle en razón de su dom¡c¡lio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, FUERZA Y

ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAI{ Y FIRUAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A LOS 02 DIAS

DEL IES DE iiARZO DEL AÑO 2020.--------

ING. JUAN ANTONIO áLEzvTLLASEñoR sERvrcrosHosprrALARr Éxrco, s.A

DIRECTOR DE ITUTO MUNICIPAL DE DE C.V. EN CONJU RV|CTOS DE

PENSIONES PERSONAL S.A. DE C.V.

REPRE DA POR EL C.P. JORGE

A TO HERNÁNDEZ CARREÓN.

coNrRATo ABTER¡o oE pREsractdi¡ DE sERvlcto o€ otacNósrco caRorovAscuLAR DE&vam oE LA
CELEBRADo poR EL tNi¡TUTo Mu{rctpaL oE ¡'ENsloNES y poR sERvtctos HosafALARtos oE MÉxlco EN SERVICIO OE PERSOÑAL
HOSPITALARIO S.A- OE C.V, EL 02 OE MARZO OE 2020.
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TESTIGOS

DR. ALFONSO

SUBDIRECTOR

CONTRATO I¡IPE/LP/IIl20

RAS

DEL PE

NO ti¡tPE/LP/tt/2020
§ERMCIO DE PERSONAL

c.P. stlvtA G. v GÓM

SUBDIRECTORA TIVA OEL IMPE

\
DR. E GRADO AHUIR

COORDINADOR DE SE SUBROGADOS DEL IMPE

CONTRATO ABIERTO OE PRESTACIÓN OE SERVICIO OE DIAGNÓSICO CAROIOVASCULAR OERIVAOO DE LA
CELEARADO POR ET INSTITUTO I¡UNICIPAL OE PENSIONES Y POR SERVICIOS HOSPITALARIOS OE MÉXICO EN
HOSPITALAR'O S.A. DE C.v- ELO2 DE TARZO OE 2020.
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ESTA HOJA CONTIENE TRES FIRMAS DEL COT{TRAÍO IMPE./LP/11/20 CELEBRAOO EL 02 DE MARZO DE 2020.-
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ANEXO DOS OEL CONTRATO IMPEILPI11I2O

c

PARTIDA ESTUDIO MOi{TO Srf{ rVA MONTO CON IVA
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Hospital Angeles
CHIHUAHUA

LICITACIÓN PÚELICA PRESENCIAL
No. IMPE|LPl1112020

¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

CARD!OVASCULAR

CONVENIO DE PART¡CIPACION CONJUNTA

SERVIGIOS HOSPITALARIOS

DE MEXICO, S.A. DE C.V

I Haci€nda delValle No.7l2O Fracc. Pl.

r ta !ar¡o
De C.!

.:; r.!t¡

Ha<iendar Chihuahua, Ch¡h. Mé¡ico C.P 31217

2462 Nacional | 01 877.999 2¿162 tnterna<ional
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/..t15p¡¿l Ar'¡eles
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hosp¡talangeleschihuahüa.mx
(O /hosp¡talangeler(h¡hu¿hua

€) @hospit¿langeles<h¡h Q Centro de ateoción telelónica: (614) €9.2700 | 01
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LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL
lilPEtLPt11t2020

SERVICIO CARDIOVASCULAR

CHlHtlSlllA¡to oe paRTrcrpAcróN coirJur{ra euE cELEBRAN poR u A pARTE sERvrcros HosprrALARros DE
]TIEXICO S.A DE C.V, REPRESEI{TAOA POR EL C.P. JORGE ALBERTO CARREON HERNANDEZ EN SU CARÁCTER
DE REPRESENTANTE LEGAL, a eutEt{ E Lo sucEstvo sE LE DEito |NARÁ "EL pARTtctpAxTE A", y poR
OTRA SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C,V. REPRESET{TADA POR EL C.P. JORGE ALBERTO
HERi¡aNDEz CARREoI, Er{ su cARÁcrER DE REPRESEITANTE LEGAL, A ourEr{ Er{ Lo sucEsrvo sE LE
DENofÍt ARÁ'EL paRTlctparrE B', y cuAt{oo sE HAGA REFERENcta A Los euE tNTERvtEt{EN sE
DE¡to t ARA "LAs paRTEs", aL TEt{oR DE LAs S|GUIENTES DEcLARActot{Es y clÁusuLAs:

o) "EL PARTICIPANTE A", DECLARA OUEi

1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA. DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES
MEXToANAS, SEGúN coNSTA EN EL TEsrMoNro DE LA EScRrruRA púBLrcA
NúMERo 2037, DE FECHA 29 DE ocruBRE DE 1996, oToRGADA ANTE LA FE DEL Lrc.
vrcroR EMrLro ANcHoNDo PARIDES NorABro púBt rco NúMFBo 29, DFr FSTADo
DE oHIHUAHUA, E INSoRITA EN EL REGISTRo PÚBLIco DE LA PRoP¡EDAD Y DE
COMERCIO DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, EN EL FOLIO MERCANTIL NO-59 A FOLIOS
95 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 1996,

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD SI HA TENIDO REFORMAS Y
MoDtFlcActoNEs. sEGúN coNSTA EN ELACTA DE MoDlFtcActoN No.ssso DE FEoHA
24 DE MAYO DEL 2OO7 ANTE LA LIC, ALEJANDRA PRIEfO CARRILLO. NOTAR¡A PUELICA
NO,g POR LICIENCIA DE SU TITULAR LIC,FBANCISCO DE ASIS GARCIA RAMOS,
NOTARIO PUBLICO NO,29 DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA E INSCRITA EN EL REGISTRO
PUBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO [¡4ERCANTIL ELECTRONICO 14176*10 EL DIA
26 DE JUNIO DEL 2007.

LOS NOMBRES OE SUS SOCIOS SON:

INI/IOBILIARIA MEDICA DE MEXICO S,A DE C,V CON RFC IMM931027418
PROMOTORA DE HOSPITALES [,/lEXICANOS S,A DE C,V CON RFC PHM93O92OSKO

1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE
CONTBIBUYENTES NÚMEBO SHM 961030.1FA Y REGISTRO PATRONAL AÑTE EL
INST¡TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚ[¡EBO A80.53045.I0.1,

1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CABÁCTER YA MENCIONADO. CUENTA CON LAS
FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITUBA PUBLICA
NÚMERO 6783 DE FECHA 30 DE ENERO 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL L¡C.
FEBNANDO RODRIGUEZ GARCIA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2, DE LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBL¡CO DE LA PBOPIEDAD Y DE
COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMEROl417611O DE FECHA 16 DE FEBRERO
DE 2016, MANIFESTANDO "BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAO", OUE DICHAS
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LI¡.lITADAS O MODIFICADAS EN FORMA
ALGUNA. A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE lNSTRUMENTO JURiDICO,

EL DOMICTLIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN HACIENDA DELVALLE
No. 7120 FBACC. PLAZA LAS HACIENDAS, C.P 31217, CHIHUAHUA, CHIH.

1.1.1 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: LA PRESTACION DE TODO TIPO
DE SERVICIOS MEDICOS DE HOSPITALIZACION. MEDICINA PREVENTIVA,
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION DE TODO TIPO DE HOSPITALES; POR LO OUE
CUENTA CON LOS BECUBSOS FINANCIEFOS, TÉGNICOS, ADMINISTRAf¡VOS Y
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES OUE SE ESTIPULAN

H\
Hosp¡tal

I(\

les l¡ooElo oE co¡uuxTA

EN EL PRESENTE CONVENIO.

r.i.s SEñALA coMo DoMrcrlro LEGAL PARA ToDos Los EFEcro
PRESENTE CONVENIO. EL UBICADO EN: HACIENDA DELVALLE No
LAS HACIENDAS, C.P 31238, CHIHUAHUA, CHIH.

RlVEN

HosP
2.1 'EL PARTICIPANTE 8", DECLARA QUE

ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFOR
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SEGUN CONSTA E

EScBrruRA púBLrcA t'tút¡eno rszso, DE FEoHA 07 JUNro DE
FE DEL LIC, FELIPE COLOI.l!O CASTRO NOTARIO PUBLICO NU
JUDICAL MORELOS, E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO EA.

UAHI.A

c.v
11¡t,

BS ORALES

9 Hacienda delValle No.7120 Fracc. Pl¿za las H das Chihu¿hua, chih. México C.¿ 31217

COMERCIO, EN EL FOLIO ¡'ERCANTIL NUMERO 23034*1O DE
FECHA 27 DE JULIO 2006,

hospitalangeleschihuahua.ñx

lO /hospitalang€leschihuahua

O@hosp¡talangele5chih

2.1.1

Q centro de atención tetefónica: (614) 439.2700 | 01 800.999 2462 Nacionallol 877.999 2462 tñternacional
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LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL
t iPE tLPt11t2020

SERVICIO CARDIOVASCULARt+\ EL ACTA CONSTITUTIVA DE
MODIFICACIONES.Hospital Angeles

G 3

CHIHUAHUA

2.1.1

2.',1.5

3,] "LAS PARTES" DECLARAN OUE

3.1.2

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UEICADO EN HACIENDA DEL
VALLE No, 7120 FRACC, PLAZA LAS HACIENDAS. C,P, 31217, CHIHUAHUA, CHIH,

SU OBJETO SOCIAL. ENfBE OTROS CORBESPONDE A: SERVICIO DE PERSONAL
HOSPITALARIO, S.A. DE C.V.; LA PRESTACION DE TODO TIPO DE SEBVICIOS MEDICOS
DE HOSPITALIZACION, MEDICINA PBEVENTIVA, OBGANIZACION Y AOMINISTBACION
DE TODO IIPO DE HOSPITALES POR LO OUE CUENTA CON LOS RECUBSOS
FtNANctERos, TÉcNtcos, ADMrNrsrRATtvos y HUMANoS PARA oBLrcARsE, EN Los
TERMTNoS y coNDrcroNES ouE sE ESTTPULAN EN EL PRESENTE coNVENro.

SEñALA coMo DoMrcrlro LEGAL PABA ToDos Los EFEcros ouE DERTVEN DEL
PRESENTE CONVENIO, EL IJBICADO ENl PASEOS DE HACIENDA DEL VALLE No, 7120
FRACC, PLAZA LAS HACIENDAS, C,P, 31217, CHIHUAHUA, CHIH

LA SOCIEDAD NO HA TENIDO REFORMAS Y

2-1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDEBAL

2.1.3

DE
EL. CONÍRIBUYENTES NUMERO SPHO6O71OTG5 Y REGISfRO PATRONAL ANTE

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUMERO A80.5304510.],

su REpRESENTANTE LEGAL. coN ELcARÁcrERyA MENctoNADo, cuENrA coN LAS
FACULTAOES NECESARIAS PARA SUSCRIBIB EL PRESENTE CONVENIO, DE
coNFoBMTDAD coN EL coNfENrDo DEL TESTtMoNto oE LA EscRtfuRA púBUcA
NúMERo r 5250 DE FEoHA 07 DE JUNto oEL 2006, pASAoA ANTE LA FE DEL Llc. FELtpE
coloMo cAsTRo NorARro púBlrco NúMERo 2s, DEL DtsrRtTo JUDtctAL E
rNScRrrA EN EL REGrsrRo púBlrco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERcto. EN EL
Folto MERoANTTL Núueno zsma*lo DE FECHA 27 DEJULto20t6, MANtFESTANDo
"BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAO" OUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO
BEVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMAALGUNA. A LA FECHA EN OUE
sE suscRrBE EL PBESENTE TNSTRUMENTo JURiDrco.

3.I.I CONOCEN LOS REOUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA
coNvocAToRrA A LA LrcrrAcróN puBLrcA pRESENcTAL No. rMpEtLptllt2o2o

MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL
oBJETo DE pARTtcrpAR ooNJUNTAMENTE EN LA LrcrrACróN, PRESENTANDo
pRoposrcróN TÉcNrcA y EcoNóMrcA, cuMpLrENDo coN Lo ESTABLECTDo EN LAs BASES
DE LA LrcrrAcróN y coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 34. oE LA LEy DE
ADoursrcroNEs, ARRENoAMTENToS y CoNTRATACTóN DE sERvrcros DEL ESTADo oE
CHIHUAHUA Y 62 DE SU REGLAMENTO,

EXPUESÍO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES

cLÁusu LAs

PRIMERA.. oBJETo.-'pARf tctpactór coNJUNTA"

.LAS PARTES" CONVIENEN. EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TECN¡COS. LEGALES,
AoMrNrsrRATrvos, EcoNóMrcos y FlNANcrERos PARA pRESENTAR pRoposrcróN
TECNICA Y ECONOMICA EN LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NO, I¡IPE'LP'1f/2020 Y
EN CASO OE SER ADJUDI CATARIO DEL CONTRATO. SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS
BTENES oBJETo DEL coNVENto. coN LA p,qn I lclpACrór,¡ slcutENlE:

PARTICIPATTE ,.A,,: SE OBLIGA A SUMINISTHAR LOS SERVICIOS DE DIAGNóSTICO
CARDIOVASCULAR. MOTIVO OE ESTA LICITACION,

PARTICIPAITE "8": SE OBLIGA A SUMINISTRAR EL SEBVICIO OE PERSONAL
CAPACITAOO PARA LAS ACTIVIDAOES CLINICAS Y ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES,

SEGUNDA.- REPRESEITANTE co ú y oBlrcaoo soLroaRro

"LAS PARÍES" ACEPÍAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO
coMÚN AL PARTICIPANTE .A., A ÍRAVES DEL PBES INSTRUME
ofoBGÁNDoLE poDER AMplro y suFtctENTE. p
RELACIONADO CON LAS PBOPOSICIONES TECNI EcoNó[4rcA EN

DER TODO qgospital Angeles
PRoCEDTMTENTo DE LrclrAcróN. ASi c
PROPOSTCTONES.

SUSCRIBIR DICHAS CHIHTJAH(JA

Servicios Hosp¡talar¡o:

RMA CONJU
co, s A De C.V

HAC¡EI{OASOEIVA E !t0. ¡
.A§ C.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN

FRAcc, PUUIÁ U' 9Á
IEL.l§l¡)l!t.2t ¿! 4.

R.EC §Hr.ga'

z---r

I

I

I

I

t^

d
I

\



¡+\
LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL

I$PE|LPt11t2020
SERVICIO CARDIOVASCULAR

SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALOUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE
CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONfRATO QUE SUS REPRESENTANTES I.,EGALES
FIRMEN CON EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENCIONES, DERIVADO DEL
PROCEOIMIENTO DE CONIRATACIÓN IMPE/LP/,II12020. ACEPTANDO EXPRESAMENTE
EN RESPONDER ANfE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENCIONES POR LAS
PROPOSICIONES OUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES OUE
DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTTVO.

TERCERA.. DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

.LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAI.IENIE, QUE "EL PARTICIPANTE 'A", PARA
EFECTUAR EL COBBO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES OUE SE
ENTREGUEN AL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENCIONES, CON MOTIVO DEL CONTRATO
OUE SE DERIVE DE LA LICIIACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NO IIIIPE,/LPI11I2O2O

a4
Hospital Angeles

QU INTA..

s

VIGENCIA

"LAs pARfEs"coNVIENEN, EN ouE LA vrGENCrA DEL pRESENTE coNVENlo sERÁ EL
DEL pERíoDo DURANTE EL cuAL sE DESARRoLLE EL pRocEDtMtENro DE
LrcrrActóN púBLrcA PRESENoTAL No. tf{pE/Lp/rrr2o2o. rNcLUyENoo, EN su cAso,
DE RESULTAR ADJUDToADoS DEL coNTRATo. EL pLAzo ouE sE EsrpuLE EN ÉsfE
y Et ouE puDrERA RESULTAR DE coNVENros DE MoDrFrcAcróN.

OBLIGACIONES,

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE OUE CUALOUIERA DE
ELLAS ouE sE DECLARE EN ourEBRA o EN suspENSróN DE pAcos. No LAs LTBERA
OE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO OUE CUALOUIERA DE ELLAS OUE
SUBSISTA. ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A OUE HUEIERE LUGAR,

"LAs pARfEs" ACEPTAN y sE oBLTGAN A pnorocolrzAR ANTE NorARro púBLrco
EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONIRAfO
ouE sE DERIVE DEL FALLo EMtTlDo EN LA LrcrrAcróN púBLrcA PBESENCTAL No.
INP€JLPII1I2O2O. EN OUE PARTICIPAN Y, OUE EL PRESENTE INSTRUMENTO.
DEBTDAMENTE pRorocoLrzADo, FoRMARÁ PABTE TNTEGRANTE DEL coNTRATo
OUE SUSCBIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANfE Y EL
INSÍITUTO MUNICIPAL DE PENCIONES.

LEiDo ouE FUE EL PRESENTE coNVENro poR .LAs paRfEs" y ENTERADoS DE su
ALoANCE y EFECToS LEGALES. AcEprANoo ouE No Exrsró EBRoR. DoLo.
VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA
cHtHUAHUA, cHtHUAHUA, EL DiA 17 DE FEBBERo DE 2020.

¿

.EL PARTIC NTE ,.EL PARfICI B"

C,P. J E HE oEz

RE ANTE LEGAL
osPrraLARros oE MÉxrco,

s.A. DE C.V.

C.P. JORGE A H NOEZ

LEGAL
OE PERSOt.¡AL

TALARIO, S.A. DE C.V.

+\
Hosoital Angeles

CHIHTJA}IUA

TXü:':i"x§:iBi"8:,'
HACIENOAS OEL VALLE ¡to,7120

B i,?.¡l¡t
.RACC

fEL.l614)
P!12¡'-:

431.i, -úc.
r c s¡ü.!
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(HIHUAHUA

CONTRATO IMPE/LP IO2I2O2O

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO', LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN
ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, ET.I SU CARÁCTER DE OIRECTOR; Y POR LA OTRA
PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SANATORIO PALMORE A.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'EL HOSPITAL'' LEGALMENTE REPRESENTADA POR
EL LIC. CARLOS LUIS CARREÓN FAVELA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIO¡IES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO:
l.- Declara 'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Públ¡ca

Municipal, con personal¡dad jurídica y pafimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Periódico Of¡cial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnsütuto Municipal de Pensiones publ¡cada en el Peródico Ofc¡al del Estádo mediante
decreto POE 2015.12.26No. 103, el 26 de Dic¡embre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, acred¡tá su personal¡dad med¡ante

nombram¡ento expedido por la Llc. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal. en fecha 10

de septiembre de2018.

3.- Oue de conform¡dad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV Y demás relat¡vas y apl¡cables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de
D¡rector, üene c€pacidad jurídicá para convenir y obl¡garse en los términos de este instrumento, asi corno
realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando baio protesta de
dec¡r verdad que a la fecha no le han sido revocádas, restring¡das o modificadas en forma alguna l{s
facultades conferidas. \
4.- Que tiene por objeto otorgar prestiac¡ones de seguridad soc¡al a los trabajadores al seNicio del Munac¡p¡

de Chihuahua y de los organismos Descentallzados de la Adm¡nistración Públ¡c€ Mun¡cipal, que se incorporen

5.- Que para los efectos del presente contrato, t¡ene su domic¡l¡o ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia
Atfedo Chávez, en está ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo eslablecido
en la Ley de Adqu¡s¡ciones Anendamientics y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, así mmo la
planeacbn, programac¡ón, presupuestación, gasto y eiecuc¡ón del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones
respectivamente

COI.ÍÍRATO DE PRESTACIÓN DE SER4CIOS PROFESIONA]-ES HOSP|TAT¡RIOS NO. IMPEtr.P'I'2I2@0. CELE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIoNES Y EL SAMToRIo PALMoRE, A,c,, EL DIA 20 o€ FEBRERo DE 2O2O 
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CONTRATO IM PEILP IO2I2O2O

7.- Que el 17 de febrero de 2020, se emitió el fallo adjud¡catorio en la l¡c¡tac¡ón pública ¡dent¡ficada
como IMPE/LP/0212020, relaüva la confatac¡ón del servicio de hosp¡tales ylo clínicas en la cual la persona
moral SANATORIO PALMORE, A.C. resultó adjud¡cada en la part¡das: UNO (Hosp¡tal¡zación General), DOS
(C¡rugía, ang¡ología, urología y proctologia), TRES (Otoninolar¡ngología), CUATRO (Ortopedia y Traumatología)
y CINCO) Ginecologla y Obster¡cia.

8,- Que la erogaci{rn del presonte confato será cubierta confome a su dispon¡bilidad presupuestal con
recursos propios correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2020, por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y liqu'rdez necesarios a fn de dar cumplimiento a las obligaciones que

contrae por v¡rtud de la suscripción del presente instrumento.

1,- Declara "EL HOSPITAL", ser una asociación civil denominada Sanatorio Palmore AC., debidamente
¡nscrito bajo el número doscientos treinta y dos, a ñclios ciento setenta y dos del libro veint¡trás de la sección
cuarta del Regist'o Público de la Prop¡edad para el Distrito Jud¡chl Morelos del Estiado de Chihuahua.

2,- Oue el LlC, CARLOS LUIS CARREÓN FAVELA, cuenta con las faculbdes necesarias para celebrar
ésle contrato en representac¡ón de "EL HOSPITAL", y para obligarse en los térm¡nos que en el mismo se
establecen, tal como lo acredite el poder de fecha qu¡nce de julio de dos mil catorce, ratmcado ante la fe de la
L¡cenc¡ada Mónica Esnayra Pereyra, Notaria Pública Número Ve¡ntiuno en eierc¡cio del D¡strito Judic¡al
Morelos, Estado de Chihuahua.

3.- Que entre su objeto se encuentra proporcionar atención médica de Urgenc¡as, Hosp¡talizac¡ón y
Servicios Clfn¡cos en sus ¡nstalac¡ones, por lo que cuenta con el personal e ¡nstalaciones adecuadas para

éste f¡n, asl como las autorizaciones necesaries de las autor¡dades competentes.

¡1.- Que para efectos de este conualo, su cumplimiento, asi como para oír y recibir notifceciones y
docunEntos señala como dom¡cilio el ub¡cado en Avenida Franc¡sco Zarco número 3001, Colon¡a Zarco de
esta ciudad. (

5.- Que cuenta con licenc¡a san¡taria No. 12 AM 08 019 023 y cumple con los requ¡sitos estrblec¡dos en
la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Ofic¡ales Mex¡canas y demás dispos
apl¡cables a la materie.

6.- Que se encuenlra deb¡damente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes identifiéndose como
SPA421123QK7 y que a la fecha se encuentra al cor¡ante del pago dé las contribuciones e impuestos
que le conesponden.

7.- Que se encuentra ¡nscrito en 6l padrón de proveedores del Municip¡o de Ch¡hua

coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERMCIOS PROFESIONALfS HOSPlfAl.^RIOS No IMPE/LP,O22@0, CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAI DÉ
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8.- Que cuenta con los recursos ñnancieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente caliñcado si como
el equipo, material y heramientá requeridos para la prestac¡{5n del servicio objeto del presente contrato, lo
que permite garantizar a 'EL INSTITUTO" el cumplimiento de las obl¡gac¡ones contaída en el presente.

9.- Que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Confatación de Serv¡clos del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legitimidad para suscribir el presente.

10.- Que cono@ los requ¡s¡tos que establecen la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón
de Servicios del Estado de Chihuahua, asi como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del
presente contato, incluyendo la convocatoria, las bases y la iunta de aclaraciones de la l¡citación
pública presenc¡al lMPElLPlO2f2O2O, de la cual resulto adjudicado en las part¡das uno, dos, tres, cuafo y c¡nco.

III.. AMBAS PARTES:

1,- Ambas partes se reconocen mufuamenG la personalided con la que se ostentan y convienen en la
celebrac¡ón del presente conlrato, y en obl¡garse confurme al conten¡do del presente ¡nsfumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena É, encontrándose libres de dolo, v¡olench,
enor, lesón o cualesqu¡era otros v¡cios en su consent¡m¡enlo, con el propósito de obl¡garse al tenor de las

sigu¡€ntes:

cr-Áusuus:

PRIMERA. - OBJETO. 'EL HOSPITAL', se obliga a proporc¡onar los servic¡os profesionales en les ramas de:

hosp¡talizacón general, clrugía, angblogía, urologfa, proctología, oton¡nolaringología, ortopedia y traumatologia,
ginecología y obstetricia a todas las personas que el 'INSTITUTO" des¡gne para ello en los tárminos y

cond¡c¡ones de este instrumento y que comprende los proced¡mientos descritos en el anexo uno del presente

instrumento que forma parte integral del m¡smos: í

S¡ al momento de realizarse uno de éstos procedimientos, llegara a presenterse una complicación médica
gasto no esté comprend¡do en el servicio adjudicado, estos servicios extraordinarios deberán ser autorizados
el Coordinador de Servic¡os Subrogados de EL INSTITUTO, compromet¡éndose el "EL HOSPITAL" a
una tarifa preErencial a'EL INSnTUTO".

SEGUNDA. - LUGAR. Los servicios s6rán prestados por EL HOSPITAL en sus ¡nstalaciones ubicadas en

Avenida Franc¡sco Zarco número 3001, Colonia Zarco de esta C¡udad.

TERCERA. - OISPOSICIONES GENERALES. " EL HOSPITAL", se compromete a preslar los serv¡cios

adjudicados con la segur¡dad, calidez, cal¡dad y efectiv¡dad necesarias para el cumpl¡m¡ento de lo

contratado. Para ello, deberán contar con la infraestructura, tecnología y recu
dar la atención a los padecim¡entos que conforman la cartera de servicios objeto del

humanos aprop¡ados para

Í

coNfRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS PRoFESIoNALES HoSPIfALÁR|os No IMPEIIP,g2I2O2O. cELEaRADo EL INSTIfUfO MUNICIPAL DE
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Cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin
d¡scriminac¡ón por motivos de edad, g6nero, nivel socioeconómico, derechohabienc¡a, af¡liac¡ón o padecimiento
preexisEnte.

Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguim¡ento y evaluación de los
derechohabientes y de los serv¡cios brindados. Cualquier abuso, impericia o negl¡genc¡a comet¡da durante la
prestación de servic¡os, será sancionado por la Comis¡5n Nac¡onal de Arb¡traje Médico (CONAMED), una vez
que se hayan agotado las gestiones de la comis¡ón local.

La prestácirn del serv¡c¡o quedará condicionada a Ia emisón de la Orden de lntemam¡ento la cual será emitida por

"EL INSTITUTO', por conduc{o de la Coord¡nación de Servic¡os Subrogados del lnsütuto, que deberá especiÍcar
los siguÉntes datos:

a) Nombre del derecñohabiente.

b) Número de añliací5n.

c) Mádico que lo ordene.

d) Firma y sello de la persona qu¡en em¡te

cuARTA.- PROCEDIiiiIENTO PARA LA PRESTAC6N DE LOS SERVICIOS. Ambas partes convienen en
suietarse al procedimiento de hospital¡zac¡ón descrito en el anexo tfes, que se adjunta al presente. Los
derechohabientes al sol¡c¡tar los servic¡os de EL HOSPITAL, deberán sujetarse a los procedim¡entos de adm¡sión
que se describen en el Anexo "Servic¡os y Procedlmlentos" que se adjunta al presente contato y forma parte

integra¡ del mismo. Todo derechohab¡ente que ¡ngrese a EL HOSPITAL sln realizar el procedim¡ento descrito en el

Anexo "Serv¡cios y Procedim¡entos", será considerado como paciente particular.

QUINTA.- INSTRUCTM PARA LOS DERECHOHABIENTES.- "EL INSTITUTO", se obl¡ga a comunicar a
los derechohab¡entes los procedimientos de ingreso a "EL HOSPITAL" y en general todos los lineam¡entos

reErentes a los servicios convenidos en el presente contato. En todo caso el ¡nstrucüvo que

INSTITUTO" para ¡nfurmar a los b€neñciarios de los serv¡c¡os, dehrán describ¡r en forma clara y

servic¡os méd¡cos hospitalarios que puedan proporc¡onarse a los derechohabientes indicándo cual
cubiertos por "EL INSÍITUTO" y en que cond¡ciones. En todo caso "EL HOSPITAL" participará en
ut¡lización d€ los serv¡cios.

utilice " EL

edan

"EL INSTITUTO" a través de un ¡nstruct¡vo informará claramente a los d€rechohabientes, que a su ¡ngreso a EL
HOSPITAL, además de cubrir el procedimiento de admis¡ón respectivo, deberán identmcarse con alguna
credencial ofc¡al vigente con tutografia, asimismo, deberán suietarse a los reglamentos intemos de EL HOSPITAL.

56rá condic¡ón para que .EL HOSPITAL" cumpla frente a "EL INSTITUTO" con su obligac¡ón de prestar los

servicios materia del presente contrato, el que los derechohab¡entes cuenten con el instructivo de referencia y

cumplan con los requisilos antes señalados, y en su caso, los derechohab¡entes deberán pagar directarnente a
"EL HOSPITAL" todos aquellos servicios o conceptos no inclu¡dos o cub¡ertos por INSTITUTO"

CO¡{fRATO DE PRESTACóN DE SERVICIOS PROFESIONAIES HOSPITAL.ARIOS NO IMPE/LPN2/2O20. CE R EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

es
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sÉxTA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS SERV|C|OS. Ambas partes acuerdan que "EL INST|TUTO"
designará médico superv¡sor, qu¡en tendrá ac@so a 'EL HOSPITAL" para rev¡sar el expediente clinico,
h¡storia clinica, estud¡os de laboratorio y gab¡nete y vermcar ¡nd¡cac¡ones del méd¡co tratante. 'EL HOSPITAL"
se obliga a entregar, cuando se solicite, copia de los documentos descritos únicamenle al DERECHOHABIENTE
al que pertenezcan.

SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN DEL CONTRATO, Las partes conv¡enen que hebrá una comunicación constante
entre "EL INSTITUTO". 'EL lNSflfUTO" tendrá la facultad de comprobar e investigar en cualquier momento
que así Io considere, que "EL HOSPITAL" cuente con todos los elementos necesarios para poder prestar

el serv¡c¡o contratado y dar cumplim¡ento total y oportuno de las obligaciones asumidas por éste en el presente
contrato, pudiendo implementar para ello los mecanlsmos o controles que para hl f¡n determ¡ne, estando de
acuerdo éste últ¡mo, en permitir y proporc¡onar los accesos necesarios y las facilidades y medios que se les
solic¡ten para ello.

"El INSTITUTO" señala como responsable para la adm¡n¡stración y verificac¡ón del cumpl¡m¡ento de los

servicios contratados al Coord¡nador de Serv¡c¡os Subrogados, el Dr. Ernesto Grado Ahuir, así mismo podrá
nombrar más personal que considere necesario para llevara cabo la supervisión de los servicios.

OCTAVA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Los pagos se harán rnensuales según los

servicios real¡zados y se realizará a los veinte días hábiles sigu¡entes a la emisión del contra recibo por parte

del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, mediante cheque que se entregará en el área de pago a proveedor€s del
Departamento de Recursos F¡nancieros de " EL INSTITUTO", quien manifiesta expresemente no estar en
pos¡bilidades de adelantar pago alguno.

Pa.a rcalizar el pago, es necesario que los serv¡c¡os sean aulorizados con f¡rma autógrafa por el Coordinador
de Servic¡os Subrogados de 'EL lNSÍITUTO", previa val¡dación del Supervisor de Hosp¡tales del mismo.

Las l'acturas y rec¡bos de honorarios correspond¡entes de los gastos autorizados, ñscales en v¡gor incluyendo
además:

Nombre y número del derechohabiente.
Or¡ginal de orden o sol¡citud de intemamiento o de servicio debidamente autorizado.

Clave y descripc¡ón del servicio hospitalario que se realizó, así mmo un resumen de servicio otorgado
Formato de Aviso de Alta ¡unto con una cop¡a de la Hoja de Egreso fecha de intemam¡enlo
Médico que autorizó el intemamiento,
Desglose de los insumos y serv¡c¡os ut¡lizados durante h prestación del servicio.
Coph de identif¡cac¡ón presentrada por el derechohabionte.
Estado de cuenta firmado por el derechohabiente, mismo que deberá estar debkla
val¡dado y autorizada con f¡rma autógrafa por el Coordinador de Servicios Subrogados de la Convocante

En caso de que durante la realización del procodimiento contratado se llegue a presentar alguna eventualidad
médica, caso de urgenda o situación que requiera un servicio diverso
deberá contar con orden de intemamiento f¡rmada por el Coord¡nador de

del paquete mntratado, éste
Subrogados o por el
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Supervisor de Hospitales de 'EL INSTITUTO". Para el pago del servic¡o d¡verso al adjudicada (excedente)

deb€rá expedirse una fiaclura aparte a la del paquete contratado, con los requ¡s¡tos y carE¡clerísticas señaladas
en la presente clausula

'EL INSTITUTOT tendrá derecho a requerir de "EL HOSPITAL", todo tipo de aclaraciones e incluso

rechazar aquellos recibos y/o fecturas que presenten anomalías y omisiones. En el caso de que existiera alguna
aclarac¡ón o conección a favor de "EL HOSPITAL' o de " EL INSTITUTO", ambos se comprometen a bon¡ficar

la cantidád que conesponda de forma ¡nmed¡ata dentro del plazo de tre¡ntr días naturales.

NOVENA.- MONTO y PAGO DE LOS SERVICIOS,- Como contraprestac¡ón por los servic¡os cub¡ertos que sé
presten de acuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se obliga a pagar a EL HOSPITAL las cantidades y en las
condiciones descritas en el Anexo Dos, contando con un presupuesto mínimo para ser ejercido de

310,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y un máximo de ¡25,000,000.00 (VEINTICINCO

MTLLONES D E PESOS 00/100 M.N).

OÉCIMA.- CUERPO MÉDICO.- Las partes aceptan que dentro de las instalaciones de "EL HOSPITAL"
los derechohab¡entes recib¡rán la atención de los médicos que pertenezcan a la lista detallada en el Anexo
Número Uno, que f¡rmado por las partes forma parte integrante del presente contrato, y que como méd¡cos

tratantes t¡enen plena autoridad y responsabil¡dad profesional en la práct¡ca de lá med¡c¡na.

DÉCIMA PRIUERA.- Cuando 'EL HOSPITAU' n¡6gue el servicio a los derechohabtsntes que se
¡dentifiquen fehacientemente, será responsable de los daños y perju¡c¡os que por esta acción se le c€use a 'EL
INSTITUTO" y/o a los derechohabientes, por lo que se obl¡ga a liberar a'EL INSTITUTO" de cualquier
responsabilidad al respecto, excepto que se trate de mot¡vos de coalicón laboral o eventos catastróficos.

En los mismo términos "EL HOSPITAU' deberá responder de cualquier reclamación realizada en contra
de " EL INSTITUTO" por parte de los derechohabientes, cuando der¡ven de situaciones ¡nherentes al servic¡o

objeto de este contrato, ya sea por motivo de cualqubr acÍo, omisión o incumplimienlo en los térm¡nos
paclados, obl¡gándose a sacar en paz y a satuo a ' EL INSTITUTO" de cualquier responsabil¡dad o redamac¡ón
de terceros y a resarcirlos en su caso de los daños y periu¡cios que se llegaren a ceusar

"EL HOSPITAL" deberá proporcionar cop¡a del exped¡ente donde consten las atenciones proporcionadas

a los derechohabiontes al supervisor des¡qnado por "EL lNSTlTUTo". ,1

DÉCIMA SEGUNDA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. Elpresente contrato tendrá vigencia del 20 de febrero
31 de d¡c¡embré de 2020, salvo terminac¡ón anticipada del contrato por causa just¡ñcada en los términos
artículo 91 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Confatac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

DEclUA TERCERA.. EJERclclO DE DERECHOS.- La om¡sión por cualesquiera de las partes contratantes

deberá ser cons¡derado @mo una renunc¡a voluntaria al derecho de
sanc¡ones i, reparaciones establec¡das en el presente contrato se consideraran

rlo, por el contrario, todas las
umulal¡vas.
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DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- Ambas partes conv¡enen en que cuelquier adic¡ón o modiñcac¡ón a
lo d¡spuesto en el presente confato se hará por escfito ñrmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo pere formar parte intsgrante del mismo, d¡chas modmcaciones deberán inclu¡r a.¡uste a la
garantía de cumplimiento de contrato.

OÉClun QUI¡ltl. - neSClSlÓN. 'EL INSTITUTO' podrá resc¡nd¡r adm¡n¡strativamente este contrato en caso
de incumplim¡ento de las obligaciones a c¿lrgo del "HOSPITAL*, según d¡spone el artículo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto,
"EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL HOSPIÍAU' para el cumplimiento del presente

contrato, atendiendo al procedim¡ento establecido por los ertículos 90 y demás aplicebles de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estiado de Chihuahua.

L Cuando "EL HOSPITAL' modifique o altere substanc¡almente el objeto del presento contrato.

2. Cuando "EL HOSPITAL. ¡ncuna en falta de verac¡dad total o parc¡al con relacir5n a la

¡nformeción proporcionada para la celebracón del presente contrato.
3, Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal

manejo, deshonestidad, probidad, y otros, "EL HOSPITAL', afecte o lesione el ¡nterés de "EL INSTITUTO".

4. Por atraso en la prestación de los servicios contratados.

lndepend¡entemente de la terminac¡ón o rescisión del contrato antes referida, EL HOSPITAL asume la

responsabilidad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por

motivo del serv¡cio prestado. EL HOSPITAL, ex¡me de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO",
haciéndose el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o realizar las acliv¡dades y med¡das que en su
caso est¡me convenientes para dachos efectos.

DÉCIMA SEXTA.- "EL HOSPITAL" garantiza:

e) elmlría DE cuMPLlMlENTo.- "EL HoSPITAL' garanüzará el deb¡do cumplim¡ento

de las obligaciones del presente contrato mediante pol¡za de ¡anza emitida por una

lnstitución Af¡anzadora legalmente autor¡zada y acreditada en el Estado de Chihuahua a
favor del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones por un impoñe equivalente al 1070 del monto
máximo adjudicado, sin inclu¡r 6l lmpuesto al Valor Agregado. En caso de incumplimiento del
contrato, la garantla se hará efect¡va por su importe total

Esta garantía permanecerá vigente durante la v¡da del contrato y será devuella una vez el

confato se haya cumplido en todos sus térm¡nos. Una vez cumpl¡das las obligac¡ones contraí
por EL HOSPITAL, prev¡a sol¡c¡tud ñrmule por escrito el m¡smo, E INSTlTUTO, a

extender la constancia de c.umplimiento de las obligac¡ones contraídas ra que se inicie el mite
de cancelación de la garantía

coNTRAfo oE PRESfACIÓN DE sERvIcIos PRoFESIoNAI.ES HoSPITAI.ARIoS No, IMPE/LPn22@0, CEI.E POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
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de la que pud¡era llegar a tener conoc¡miento, deiando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para
acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumpl¡miento de lo aquí paclado.
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B) GARANT¡A DE SANEAMTENTO PARA EL CASO DE EVÍCC|ÓN, VtCtOS OCULTOS, DAñ|OS
Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVLCIOS.- "EL HOSPITAU' garantiza la cal¡dad del
servicio contratado mediante póliza de fianza emitida por una lnstituc¡ón Alanzadora legalmente
autorizada y acreditada en el Estado de Ch¡huahua a favor del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones
un equivalente al 10% del monto máximo adjudicado, sin incluir el lmpuésto al Valor Agregado, la cual
deberá enfegarse previamente a la recepción de los servicios, En caso de ev¡cción, vicios ocultos,
daños y perju¡cios y/o f¿lta de calidad en los serv¡cios la fanza se hará efectiva por su ¡mporte total.

Esta garantía permanecerá vigente durante la v¡da del contrato y dos meses más de que ñnalice la
vigencia del mismo, y será devuella una vez que hayan transcurido su vigenc¡a, EL INSTITUTO,
procederá a extender la constancia de cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones contraídas para que se
¡nic¡e el trámite de cancelac¡ón de la garantía, previa solicitud real¡ce EL HOSPITAL,

DÉclMA SÉPTIMA. CESÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar
por cualquier título los derechos y/u obligaoones que derivan del presente conlrato, s¡n prev¡o autorización
por escrito de la otra parte.

DÉCIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. La intormación y activ¡dades pres€ntes, pesades y tuturas que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento det contrato, serán clasif¡cadas expresamente con el carácter
de coññdenc¡al, atendiendo a los princ¡pios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Ch¡huahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obl¡gan a guardar esficta conf¡denc¡alidad respecto de la información y

resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente ¡nstrumento.
En part¡cular la ¡nformación contenida en el exped¡ente clínico será manejada con discreción y confidenc¡alidad,
atendiendo a los princ¡pios c¡entif¡cos y áticos que orienten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer
a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL HOSPITAL reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta baio su responsabilidad
o a la que llegara a tener a@eso con motivo de la prestación de los servicios conlratados, incluyendo, los
sistem¿¡s, técn¡cas, métodos y en genefel cuahuier mecanismo relacionado con la tecnologia e inbmac¡ón
de la que pud¡era tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡cios contratados es propiedad de EL
INSTITUTO.

Asim¡smo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesar¡as para que el personal a su c¿rrgo cumpla y observe
lo estipulado en estia cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡al o totalmente la ¡nformación Jlas

EL HOSPITAL se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marc€, patente o cualqu¡er d
propiedad induslrial o ¡ntelectual en relación con la ¡nformación confidencial proporcionada a que se el
presente contrato, ya que la iniormación será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en co cta

será exclus¡vamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o les cores iente

coNTRAfo DE pREsTAcóN E sER/¡cros pRoFEs¡oNAtEs HosprrArÁRros No. rMpE/Lpo2a@0. oELE EL INSTITUÍO MUNICIPAT DE
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LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indef¡nidamente, ¡ncluso después de terminada la duración de este instrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que confcrme cofrespondan,
tanto adm¡n¡strativas o iudiciales, a f¡n de reclamar las indemn¡zaciones conducentes y perjuic¡os causados, así
como la aplicac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

DÉC|MA NOVENA.- AVTSO DE PRTVAC|DAD. En er TNSTITUTO MUNTC|PAL DE PENSTONES, por

conduclo de Departamento de Recursos Mater¡ales de la Subdirección Administrativo con domicil¡o
en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua. C.P.
31414, es el responsable del fatam¡ento de sus datos personales y datos sensibles, Ios cuales serán
protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua. Al respeclo le informamos lo siguientei

Los datos perconales que recabamos de usted en e¡ Departamento de Recursos Materiales, los uflizaremos
para poder dar el alta en cofiro Prestador de Servicios Probsionales/hospitalarios, y así estar en oportrnidad de
generar órdenes de servicio a los derechohab¡entes y pago de honorarios que dichos servic¡os generen,
podrán ser transfer¡dos a las d¡versas áreas del lnstituto con la fnalidad de que se brinden oporunamente
los serv¡c¡os proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que
lo sol¡c¡ten en 6l e.¡erc¡cio de sus tunciones. ya que son requ¡sitos ¡nd¡spensables para: ALTA COMO
PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES/HOSPITALARIOS Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS
OUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un exped¡ente fisico que contendrá la información y documentación recabada,
el cual se conservará en el archivo fisico y cápturado en formato Excel, en el Departamento de Reojrsos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratam¡ento se real¡za con base en lo dispuesto por los artículos 6 inc¡so A y 16 segundo pánafo de
la Constituc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de

Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Constituc¡ón Polítice del Estiado de

Chihuahua, artículos 3, S,6, 16, 17,19Y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, yen los artículos I y I tracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipalde Pensiones.

GEEE!=!

Para llevar a cebo las f¡nalidades descritas en el presente av¡so de privacidad, util¡zaremos los sigu
personales del representante legal: nombre, RFC, domic¡lio, correo electrónir:o, teléfono particular
¡nst¡tuc¡onal.

datos
celu

n/Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las ñnalidades infurmadas en el
av¡so de privac¡dad, utilizaremos los sigu¡entes datos personales que requieren de espec¡al
autógrafa y f¡nna rubrica.

De conbrmidad con los artículos 68 y 69 de la ley de Protección de Personales del Estado de
mplim¡ento de la finalidad

\$
Ch¡huahua, no deberán mnservarse más allá del plazo necesario para el
que justif¡que su fatam¡ento, así mismo se ¡nforma que no se realizarán tra
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salvo aquellas que sean necesarias para atender requerim¡entos de informac¡ón de una autoridad competente,
que estén debidamente fundados y motivados, o b¡en, se ac{ualice alguna de las excepciones previstas en el
artículo 70 de la Ley General de Proteccón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, así mismo
en los supuestos que contempla el articulo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahuá.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

condic¡ones del uso que les damos (acceso). Asi m¡smo, es su derecfio solicitar la conecc¡ón de su ¡nformación
personál en caso de que esté desactual¡zada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectmcac¡ón); que la el¡minemos de
nuestros registros o bases de datos cuando cons¡dere que ¡a misma no está s¡endo ul¡lizada conforme a los
princip¡os, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelac¡ón); oponerse al uso de sus datos
personales para fnes específlcos (oposic¡ón); obtener una cop¡a de los datos objeto de lratamiento en

un formato o el elecbónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos
(portabilidad). Estos derechos se @nocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejercic¡o de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la sol¡citud

respect¡va en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma
Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx.

Para conocer el proced¡m¡ento y requ¡s¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted podrá

llamar al s¡gu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro s¡tio de ¡ntemet:

http./limpeweb.mp¡ochih.gob.mxlwebimpe/index.htnl, coneo electrónico un¡dad.transparencia@¡mpe.gob.mx,

o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparenc¡a, que dará trám¡te a las soliciudes para el

ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su

¡nformación. Los datos de contacto son los siguientes: lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, calle Rio Sena
número 1100, Colon¡a Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Ch¡huahua, Ch¡huahua, Teléfono 072 y/o

614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de
Privac¡dad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante mnsulta
o rev¡sión en esta d¡recc¡ón electrónica: http://impeweb.mp¡och¡h.gob.mxlweb¡mpel¡ndex.html,

al tanto del contenido y/o de la última versón que rige el tratamiento de sus datos personales. No

anterior, elAviso de Privacidad s¡empre deberá observar las dispos¡ciones juríd¡cás apl¡cábles

para estar
lo

vtGÉstMA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL HOSPITAL se obliga a cumplir ín

obligaciones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desanollo de los
tegrame las

objeto

del presente contato, EL HOSPITAL se compromete a ¡mplementar los planes de contingencia que estime
conven¡entes, los cuales deberán ser previamente autorizados por esc to por EL INSTITUTO.

VGÉSIMA PRIMERA.- Por su parte EL HOSPITAL se obliga a utilizar, en la real¡zación de los servicios
descritos en este contrato exclus¡vamente a personal cápacitado. De ¡gual forma, EL INSTITUTO no tiene
n¡ adquirirá ninguna responsabilidad derivada de la relac¡ón de lrabajo de los funcionarios y empleados de EL
HOSPITAL, que laboran bajo la ¡nmediata direcc¡ón, dependencia y subord¡nac¡ón de
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En v¡rtud de lo anterior, EL HOSPITAL y EL II'¡STITUTO, serán responsables cada uno con sus
respeclivos empleados, trabajadores o tunc¡onarios d€ las obligaciones que de conformidad con la Ley Federal
del Trabajo, Ley del Seguro Soc¡al, leyes f¡scales, obl¡gaciones para con el lnstituto Nacional del Fondo para la

Vivienda de los Trabajadores y/o las que en el fut¡ro llegaren a resultar por d¡sposic¡ones de ley, decreto o
mntrato.

Por lo lanto EL HOSPITAL como EL INSTITUTO se obl¡gan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de
cualquier reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de t¡po laboral,
en materia de fabajo, seguridad soc¡al, ñscal o de cuahu¡er otra índole, d¡recta o ¡nd¡recta, que por razones
de la eiecución de este contrato las partes pud¡eran ser objeto, obl¡gándose la parte ya responsab¡lidad
ocasionase la molestia a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esta €usa.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- EL HOSPITAL será responsable hacia EL INSTITUTO y negligenc¡a, rmpericia,
dolo o mala fe en que incufra el personel desirnado para la real¡zación del o ¡nstrumento con el que lenga una
relación laboral v¡gente,

UGÉSIMA TERCERA. - Las partes convienen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben
constar por escrito y ser firmadas por las m¡smas. Todas las notif¡cac¡ones y comunicaciones que se diri¡an
las partes mmo consecuencia del presente contrato, incluyendo el cembio de domicil¡o, deberán constar
por escrito y sér enfegadas en los dom¡c¡lios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del
presente contrato.

V|GÉSIMA CUARTA. - Atendiendo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan con base
en lo establec¡do por el artículo déc¡mo fans¡torio de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación
de Servicios del Estado de Ch¡huahua, someterse al juicio de oposición previsto en el Código Fiscal del
Estado, renunciando por lo tanto EL HOSPITAL al fuero que pudiere conesponderle on razón de su domic¡l¡o
presente o futuro porcualqu¡er otra causa.

El presente instrumento se reg¡rá y será ¡nterpretado de conformidad con lo establecido por la Ley de

Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contratación de Servic¡os Estado de Chihuahua, Código Mun¡c lpa el
Estado de Chihuahua, y demás ordenamientos v¡gentes aplicables

vrcÉstMA QU|NTA.- JURtSDtcclÓN y coMPETENclA. Las partes manifiestan que en este co
existe ningún vic¡o del consent¡miento que pudiera inval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del
¡nstrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales jud les con
competencia en la c¡udad de Chihuahua, estado d6 Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere

correspondele en razón de su domic¡lio presente o futuro, o por cualquier ofa causa.

VIGÉSIMA SEXTA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo
del presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.

NS HOSPITALARIOS No IMPE/LPn22O2O. CEIEB R EL INSTIÍUÍO MUNICIPAL OECONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO
PENSIONES Y EL SAMTORIO PALMORE, A C. EL

FES¡ONALE
DiA 20 DE F EBRERO DE M2O
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vrcÉslMA sÉPflMA. INDEPENOENCIA OE LAS CLAUSULAS. En ceso de que alguna cláusula del
presente instrumento sea declarada invál¡da por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en

el m¡smo seguirá s¡endo vál¡do, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

LE|DO OUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES OUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE
SU CONTENIDO y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA, 20 DE FEBRERO OE 2O2O.

.EL INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO G VILLASEÑOR
NICIPAL DE

LIC. CARLOS c RREÓN FAVELA, EN SU

DIRECTOR DEL I TUTO MU CARÁCTER DE NTANTE LEGAL DEL
PENSION ES. SANA RIO PALMORE, A.C.

TESTIGOS:

c.P. stLVrA G. V MEZ OR. ALFON ESCARE CONTRERAS
SUBDIRECTORA A STRATIVA DEL SUBDIRC D NSTITUTO
INSTITUTO [¡IUNI DE PENSIONES. fIáUNICIPAL PENSI NES.

oR. ESTO GRADO AHUIR
COORDINADOR DE SERVICIOS SUBROGADOS
DEL INSTITUTOMUNICIPAL OE PENSIONES.

CONTRAfO DE PR€SfrcIÓN OE SERVICIOS PROFESIONAI.ES HOSPITAIáRIOS NO, IMPE¡IPü2/2@o. CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES Y EL SANATORIO PATMORE, A,C , EL DiA 20 OE FEBRERO DEi¡¡--- 
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I.. OESCRIPCIÓN DE SERVICIOS

Los servic¡os méd¡cos proporcionados por EL HOSPITAL deberán prestarse y divulgarse al derechohabiente en el
momento del ¡ngreso observando los téminos siguientes:

A) ACCESO: los derechohab¡entes tendrán la m¡sma oporfunidad de acceso expedito a los servicios.

B) RESPETO Y DIGI{IDAD: el fato al derechohabiente deberá proporc¡onarse en todo momento en forma
respetuosa.

C, PRIVACIOAD Y CONFIDENCIALIDAD: los servicios proporcionados debeÉn cu¡dar siempre un protundo

respeto a la pr¡vac¡ded. Así mismo, la inturmación relat¡va deberá preseNar la conñdencial¡dad.

D) SEGURIDAD PERSONAL: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su atención se le brinden tanto a
él como a sus acompañantes y pertenencias medidas de seguridad.

E, IOENTIDAD: el derechohab¡ente tendrá derecho a conocer la ¡dentidad y grado de preparación de los

servidores de la salud que lo at¡enden, y la persona responsable del equipo.

F) INFORMACIÓN: el derechohab¡ente tendrá derecho a ser informado durante su padecimiento, los métodos,
d¡agnóst¡cos y sus riesgos, benefrc¡os y altemativas, lo m¡smo que las rned¡das terapéuticas y el pronóstico de su
padec¡m¡ento.

G) COilIUNICACIÓN: el derecñohabiente tendrá derécho a mantenerse en todo momento en comun¡cac¡ón con su

familia y a ser inbrmado en fonna comprensible para é1.

H) CONSENTIMIEI{TO: el derechohab¡ente no deberá ser somelido a ningún procedimiento diagnóst¡co o
terapéut¡co s¡n ser ¡nformado precisamente de sus riesgos, benelcios y altemativas. Tendrá derecfio a participar

en las decisiones relacionadas con su tratam¡ento y el diagnóst¡co de su padecimiento.

l) CONSULTAS: el méd¡co superv¡sor podrá solicitar otras opiniones sobre el padec¡m¡ento del derechohab¡ente

Jl NEGATIVA AL TRATAMIENTO: el derechohab¡ente tendrá derecho a notificar al méd¡co supervisor si no es
de acuerdo a las propuestas terapéuticas.

Kl EXPEDIENTES CLiNICOS: cuando el derechohab¡ente así lo sol¡cite, EL ¡NSTITUTO deberá asegurarse d
que se transf¡era un resumen clínico al HOSPITAL que el derechohabiente indiq , guardando la conñdencial¡dad

del caso

CONfRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS PROFESIONALES HOSPIIA¿¡RIOS No IMPE¿P,{|2/2@O. C€ POR EL INSfIfU¡O MUNICIPAI OE

;L

PENSIoNES y EL sANAfoRro pALuoRE,A c., EL D¡A 20 DE FEBRERo oE 2020
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L) CUMPLIMIENTO LEGAL: EL HOSPIIAL se compromete en todo t¡empo a cumplir con los ordenamientos
legales y adm¡nistrat¡vos aplic€bles a la prestación de sus s€rvic¡os.

u.- polÍrrces GENERALES

En los casos de Urgenc¡e EL HOSPITAL deberá sol¡citar autorización a EL INSTITUTO.

En caso de que el derechohabiente no cuente con la solic¡tud de ¡ntemamiento y/o no se ¡dentifque con una
identif¡cación ofcial, EL HOSPITAL no deberá aceptar el ingreso. Todas las solic¡tudes de intemam¡ento deberán
contar con fecha de vigencia de 03 días naturales a pañir de la fecha de expedición.

S¡ el derechohabiente por dec¡són propia y prev¡a autorizac¡ón por EL INST¡TUTO no se atiende con un médico
bajo conven¡o, el derechohab¡ente tendrá que efectuar el pago por concepto de honorarios.

EL HOSPITAL perm¡t¡rá el acceso al expediente clin¡co y enfegará a EL INSTITUTO resumen de la historia

clín¡ca, notas e ¡ndicaciones méd¡cas y la carta de autorizac¡ón deb¡darEnte requisitada, y en su caso, copia d€l
expediente clínico íntegro.

La nota post qu¡rúrg¡ca deberá estar cenada y frmada por el médico tratante, la cual EL HOSPITAL pondrá a
dispos¡ción de EL INSTITUTO.

ut.- pRocEDrMrEtro oe aom¡slóN pARA HosprrALlzActóN pRoGRAMADA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISIÓN DEL HoSPITAL:

l. El derechohabiente en forma directa o por conducto de un famil¡ar deberá presentar la orden o sol¡citud de
intemamiento v¡gente exped¡da por EL II{STITUTO, acompañada, en su caso, de los estudios de laboratorio
preoperatorios, valorac¡ón cardiopulmonar preoperatoria en mayores de cuarenta años y una identiñcac¡ón of¡cÉl

con fotografía.

3.- EL HOSPITAL deberá comunicarse con EL INSTITUTO para informarle que el derechohabiente ha in a

EL HOSPITAL. Por su parte, EL INSTITUTO luego de verif¡car s¡ se encuentra vigente como derechoh nte,
podrá env¡ar a un médico supervisor a EL HOSPITAL para rev¡sar la documentacón (h¡stor¡a clínica, ¡nforme del
méd¡co, estud¡os de ¡aborator¡o, radiografias, elc.). Exclusivamente la subdirecc¡ón médica y la coord¡nación de
seNic¡os subrogados de EL INSTITUTO serán las únicas facultadas para autorizar el ingreso y la atención méd¡ce
en EL HOSPITAL.

Cuando el médico supervisor de EL INSTITUTO visite al pacienle, d6berá por escrito la aceptación total
o parcial de lo reclamado al hospital, o en su defecto, el rechazo de la reclamació

coNfRATo DE pREsTAclóN DE sERvtctos PRoFESDNATES HospIfAl¡Rtos No. tMp POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
pEt{stoNESy EL saNAToRto pALtrtoRE.AC., ELDiA20 DE FEBRERo oE 2020

EILPD2Í21J2O,
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\2. El derechohabiente o un fam¡liar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por EL HOSPITAI V EL
INSTITUTO. \
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4.- Cuando el médico fatante ind¡que la fecha probable de alta, el derechohabiente o un familiar avisarán a la c¿ja
de EL HOSPITAL, con el ñn de que se prepare el estado de cuenta, para conoc¡m¡ento y firma del
derechohab¡ente, y así se agilice la sal¡da de EL HOSPITAL.

EL HOSPITAL deberá ¡nbrmar al médico tratante la hora lim¡te de salida de EL HOSPITAL para que éste dé las
instrucc¡ones de alta para que el derechohabiente abandone el cuarto antes de la hora limite de sal¡da de EL
HOSPITAL. Dado que de ofa forma EL INSnTUTO no cubrirá el gasto de otro día de hospitelizac¡ón por retraso
de sal¡da del paciente.

5.- Es importante señalar los gastos que no serán cub¡ertos por EL INSTITUTO y que en su momento serán a
cargo del derechohebiente: excedente de hab¡tación semi privada, utensilios de uso persoñal (pañuelos
desechables, ropa, maquillaje, zapatos, shampoo, juguetes, flores, dulces, etc.) películas, pañales, comida para los
acompañantes, llamadas de larga distanc¡a, caia fuerte, etc.

fV.. PROCEDIMIENTO DE AOMISIÓN PARA CORTA ESTANCIA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISIÓN DEL HOSPITAL:

1.- El derechohabiente en brma d¡recla o por conducto de un familiar deberá presentar la orden o sol¡citud de
internamiento v¡gente expedida por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de los estudios de laboratorio
preoperatorios, valoración cardiopulmonar preoperatoria en mayores de cuarenta años y una ident¡ñcación of¡cial
con fotografia.

2.- El derechohabiente o un fam¡liar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por EL HOSPITAL y EL
INSTITUTO.

3.- EL HOSPITAL deberá comunicarse a EL INSTITUTO para ¡nturmarle que el derechohabiente ha ingresado a

EL HOSPITAL. Por su parte EL INSTITUTO luego de verit¡car si se encuentra vigente el dercchohabiente, podrá

env¡ar a un médico supervisor a EL HOSPITAL para rev¡sar la documentación (historia clínica, ¡nforme del méd¡co,

estudios de laboratorio, rad¡ografías, etc.). Exclusivamente la subdirección médica y la coord¡nación de EL
INSTITUTO, serán las únicas facultadas para autorizar el ¡ngreso y la atenc¡ón médica en EL HOSPITAL.

4.- Cuando el médico tratante ind¡que que se ha terminado la atenc¡ón de corta esbnc¡a, el derechoha teo
familiar avisarán a la caja de EL HOSPITAL, con el fn de que se agilice la salida del serv¡c¡o de corta e
EL HOSPITAL.

cra

EL HOSPITAL deberá informar al médico tratante la hora lÍmite de salida para tratamientos de corta estanc¡a en

EL HOSPITAL para que éste dá las instrucciones de alta para que el derechohabiente abandone el cuarto o las

¡nstalaciooes antes de la hora límite de sal¡da. Dado que de otra forma EL INSTITUTO no cubrirá el gasto de un

día de hosp¡talización por retraso de salida del paciente, sihrac¡ón que se h de su conocimiento

Si el paciente pemnenece más del t¡empo promedio de procedimiento, HOSPITAL deberá avisar a EL
INSTITUTO para su autorizac¡ón

coNTRATo oE PRESTACÉN oE sERvrclos pRoFEsroNAtls HosprrAL-qRos No. LEBRADO POR EL INSÍITUTO MUNICIDAL OL
PENSIONES Y EL SAMTORIO PALMORE, AC , EL DIA 20 DE FEBRERO OE 2O2O
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V.. PROCEDIMIENTOS DE ALTAS HOSPITALARIAS

l.- Antes del alta, EL HOSPITAL y EL INSTITUTO deberán de informar al derechohabiente en su caso, los gastos
no cubiertos.

3.- Una vez que el médico fatante avise a EL HOSPITAL del alta del pac¡ente, EL HOSPITAL presentará antes de

la hora límite de salida el estado cuenta al derechohab¡ente para que éste abandone el cuarto o las ¡nstalaciones
antes de la hora límite de sal¡da. Dado que de otra brma EL INSTITUTO, no cubrirá el gasto de un día de
hospitalización por retraso de salida del paciente.

¡1,- EL HOSPITAL no deberá entregar medicamento de salida, sólo deberá entregar la receta para ser surlida en la
farmacia proveedora de EL INSTITUTO en la cual solo podrá prescribir medicamento que se encuefitre en el

Cuadro Básico de Med¡camentos del IMPE, Tratándose de sábados. domingos y días fesüvos o inhábiles, EL
HOSPITAL surtirá el medicamento al paciente y a partir del siguiente día hábil, el podrá surt¡rlo en la farmac¡a de
EL lftlSTlTUTO con su respectiva rec€ta.

5.- EL HOSPITAL facturará con todos los requisitos fiscales a EL INSTITUTO de acuerdo a lo est¡pulado la

cláusula OCTAVA del presente confato.

6.- EL HOSPITAL será responsable de cualquier situación que se derive del mal manejo de la papelerÍa, formatos
y sello-

7.- EL HOSPITAL deberá enviar a EL INSTITUTO la factura, el eslado de cuenta firmado por el derechohabiente y

médico supervisor, formato de aviso de alta junto con una copia de la hoja de egreso y pondrá a d¡spos¡cón de EL

INSTITUTO la hoje post quirúrgica firmada por el méd¡co tratanta y cerrada de acuerdo a las políticas generales,

mismos qua son indispensables para el cobro de la factura._------fin del anexo

coNTRATo oE PRESTACtóN DE sERvlctos pRoFEstoNALEs HosptfaL^Rlos No IMPE/LP,o2o2o, cE EL INSfIÍUTO MUNICIPAL DE \PpENSroNEs y EL sANAfoRro PALMoRE. Ac . EL oiA 20 D€ FEaRERo oE 2020
16

2.- Cuando el médico fatente indique que se ha termlnado la atención, el derechohabiente o un famil¡ar avisará a
la ca¡a de EL HOSPITAL con el f¡n de que se realice el ciene de la cuente, peÉ conoc¡miento y ñrma del
derochohabiente, y así se ag¡lice la salida y el término del servicio en EL HOSPITAL.
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ANEXO UNO

ESTE ANEXO FORMA PARÍE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN OE

SERVICIOS HOSPITALARIOS NÚMERO IiIPE/LP'O2,2O2O, CELEBRADO
POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL SANATORIO
PALMORE, A.C. EL OíA 20 DE FEBRERO DE 2020.
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ANEXO No. I

OROZCO RODRIGUEZ FERNANDO 426 0429 235 6t24
IGLESIAS MIRAMONTES GASPAR 439 2835144 2A 25

crRUGia GENERAL 184 8775SOTO PEREZ ARMANOO 439 2?21
ORPINEL GoNzALEz cARLoS 259 2196 164 9006
RODRIGUEZ HICKS ANAYANCIN 425 2222 133 f932

HERNANDEz GUERRA GUILLERMo 418 1875 Á2 1245ctNEcoLocia
ESPARZA REYES SAÚL GILBERTo 418 3751 1421295

PRocToLoGfA
CHAVEZ CHAVEZ RODOLFO 439 2883 427 §48

FLoRES FERNANDEz MIGUEL ANGEL 115 2754 155 7256
URoLoGIA FRANCO GALLEGOS FIOEL CONRAOO 439 2819 17 4 1611

URUETA GARCIA DAVID 215 7019

MENDOZA FUENTES EDUARDO 426 0423 488 0658

DIAZ LEOPOLDO 244 0913
224 9014MENDIAS RAMÓN

oRToPEDra Y TRAUMAToLoGiA

CAMPOS TOVAR JUAN 488 234'l1't5 3248
SIMENTAL ORTEGA JAIME 439 86 29 427 4710

oroRRrNoLARtNGoLoclA LOPEz SISNIEGA JoSÉ ALBERTo 439 2871 427 7240

ESPECIALIDAD ÉDrco TELEFóNo oE
CONSULTORIO

TELFóNo óvlLI
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ANEXO DOS

ESTE ANEXO FORUA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN OE

SERVICIOS HOSPITALARIOS NÚMERO I}fiPEILP IO2I2O2O, CELEBRADO
POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL SANATORIO
PALÍ''ORE, A.C. EL DíA 20 OE FEBRERO DE 2020.
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ANEXO TRES

EsrE ANExo FoRMA pARTE DEL coNTRATo oE PREsrAclót¡ oe
sERvrcros HosplrALARros NúmeRo IMPE/LP,02/2020, oELEBRADo
POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL SANATORIO
PALMORE, A.C. EL DíA 20 DE FEBRERO DE 2020..--
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SI SI

PROCESO DE HOSPITALIZACIONES

PROGRAMADAS NO PROGRAMADAS

Conru¡ta Médic¡

Se genera solicitud
Ce interñam¡ento
abierta a hospÍt¡l
ancla (sin precio)

Se eñv¡á el pBcieñte

¿l hospita¡

Requ¡ele
especjal¡sta

Se bdnda la

at€nc¡ón ¡eaes¿
S€ ¿bre expediente

Médico sol¡c¡ta el
procedimiento y ,oG

estudios / m¿ten_a¡

{opcional)

Solicitud de
esludios

íopcionell

orocdim¡ento

Preyia ¿utorizac¡ón
se genera orden de

internamiento
abierta al hospital

Se br¡¡da Ia

Preva¿ ¿utor¡¿¡aióñ
sé geneai¡ orden de

tabulada al hospital

Se reaiibn los
prortdir¡ientos

n€cesarios

S€ da de aft¿ a
pncreote

Especialist¿
proSr¿rna ciru8ía

€n hospital

uha núec¿ otden a
S. Sübrogados (Sup

Hospitales)

Se da de alta a
Se Benera faduaa se c¡erra el

expedieñte de
pacaenteotorSádo:

lngrescj B hospiGl Se da de alta ál
pac¡ente

se ciera él
exp€dientE del

p¿ciente

Se realiz¿ñ Lrs
p¡oced¡miento§

Se abreerpediente
al paciente

sG c¡e¡aa el
expediente de

paciente

Se geñer¿ la facturá

otofgados

5€.eali2á

Pror€dimierto

se Éener¿ la fáctur¿
por el preoo de¡
proredimÉnlo

contrát¿do

S€ genera Frduaa
¿p¿rte pof los

proced¡mientos

extras le¡cedente
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